
Señor: V 
Dr. Hugo Calizaya Calizaya 
Rector de la Universidad Privada de Tacna 

CIUDAD.-

Asunto: Informa sobre sesiones de Consejo de Facultad de noviembre y 
diciembre. 

Saludándolo atentamente, me dirijo a usted a fin de hacer de su conocimiento 
que hasta la fecha se ha cumplido con publicar en el portal web la información de 
todas las actas aprobadas, conforme se exige en el art. 11 de la ley 30220. 

Debo indicar también que se ha cumplido con llevar adelante tas sesiones de 
fecha 8 de noviembre y 2 de diciembre de 2016, que no pudieron ser aprobadas y 
publicadas según lo previsto, por la suspensión por falta de quorum de la sesión de 
fecha 30 de diciembre. 

Asimismo, hago de conocimiento de su Despacho, que se ha convocado a 
Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad para el día 07 de marzo del presente a horas 
12:00 meridiano, fecha en que se procederá a aprobar y publicar la información de las 
sesiones antes indicadas. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle ios sentimientos de 
mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente,^ ^ 

VELASQUEZ 

c.c. -Archivo. Transparencia. 

Universidad WvaJrdefST^^^" 
Av. Bolognesi N"* 1177, Apartado postal: 126, Tacna - Perú 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas Fono - fax: 241983, 427212 Anexo 423. 
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FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLITICAS 

"Año del Buen Servicio al Cíudadanoí 

Señora Dra. Elva Inés Acevedo Velásquez 
Decana de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA 
FACULTAD OE OERtCHO Y CIENCIAS POtlTOS 

ü 2 m im INFORME ACADÉMICO N° 009-2017-UPT/FADE/aAA 
R E C I B I ¿^O 

Reg.:. Hof5:.^.X-

Abog. Juan Enrique Sologuren Alvarez 
Secretario Académico Administrativo 

Sobre Sesiones de Consejo de Facultad Noviembre - Diciembre. 

Información solicitada para SUNEDU 

2.03.2017. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted señora Decana, para informar con relación al asunto lo 
siguiente: 

1. Que, sí se ha cumplido con llevar adelante sesiones de Consejo de Facultad durante los meses 
de noviembre y diciembre de 2016, conforme al siguiente detalle: 
a) Sesión ordinaria: realizada el 8 de noviembre de 2016 
b) Sesión ordinaria: realizada el 2 de diciembre de 2016, convocada para tratar la propuesta de 

carga horaria, en que se dispenso de la lectura del acta. 
c) Sesión extraordinaria: 30 de diciembre, suspendida por falta de quorum, motivo por el que 

quedaron pendientes de aprobación las actas antes indicadas. 

Se hace presente que con motivo de las vacaciones de enero y febrero no se convocó a 

ninguna sesión de Consejo de Facultad. 

Asimismo, debo indicar que hasta la fecha hemos cumplido con publicar en nuestro portal web 
la información de todas las actas aprobadas, conforme se exige en el art. 11 de la iey 30220, estando en 
espera para su publicación solo la información de las actas pendientes de aprobación. 

2. Conforme a lo dispuesto por su Despacho, se ha convocado a Sesión Ordinaria de Consejo de 
Facultad para el día 07 de marzo del presente a horas 12:00 meridiano, fecha en que se 
procederá a aprobar y publicar la información de las sesiones antes indicadas. 

Es todo cuanto cumplo con informar a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Pago Capanique s/n Telf. 427212 Anexo 423 
Email: derecho@upt.edu.pe 


